
EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00308-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: Dymeled SAS 
 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio de 2021. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del día 15 de junio de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-
00308. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 
Sírvase Proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN, identificado con CC. No. 
73.205.246 y T.P No. 155.713 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte ejecutante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por SALUD TOTAL EPS en contra de DYMELED SAS, 
dado que la documental presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las siguientes consideraciones: 
 
El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por 
integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada 
ejecutivamente.  
 
En ese mismo tenor, se advierte que las obligaciones ejecutivas pueden constar en cualquier tipo de documento, sin 
que ello signifique que deban estar contenidas en un solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se 
pueda ver reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica 
o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su naturaleza ejecutiva, unidad que se ha 
denominado “título ejecutivo complejo”. 
 
Así las cosas, para el cobro de aportes al Sistema General de seguridad Social en Salud se debe tener en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.1.3.5 del Decreto 780 de 2016, y el artículo 27 del Decreto 1818 de 1996, el cual señala 
que:  
 

“ARTICULO 27. El artículo 38 del Decreto 326 de 1996 quedará así:  
 
Mérito ejecutivo del formulario de autoliquidación de aportes. El formulario de autoliquidación de aportes con 
que se debe efectuar el pago, el comprobante para el pago, o la cuenta de cobro que envíe cualquiera de las 
entidades administradoras del sistema a los aportantes, prestarán mérito ejecutivo, salvo en el monto que 
se hubiere reclamado, hasta tanto se resuelva la reclamación.  
 
Lo aquí dispuesto, no será aplicable para los trabajadores independientes, ni para los empleadores en el Sistema de 
Seguridad Social en Salud, a partir del momento en que la afiliación se suspenda.  
 
La autoliquidación de aportes hará las veces de factura para todos los efectos tributarios". 

 
Por lo anterior, presta merito ejecutivo los formularios de autoliquidación de aportes y/o a las cuentas de cobro 
que sean enviadas a los aportantes, las cuales son efectuadas por las administradoras del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. 
 
Aplicados los presupuestos normativos descrito al presente caso, observa el despacho que, en el presente asunto, 
aunque la parte allegó a folio 56 del archivo No. 2 del expediente un requerimiento aparentemente dirigido a la 
parte ejecutada, de fecha 14 de octubre de 2020, lo cierto es que no se acreditó que esta documental efectivamente 
haya sido entregada al presunto deudor, dado que no obra dentro del plenario el cotejo de la comunicación, ni 
tampoco se encuentra relacionada en la certificación de envío aportada a folio 57 del archivo No. 2.   
 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/decreto_0326_1996.htm#38


EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00308-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: Dymeled SAS 
 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir que 
la solicitud no presta mérito ejecutivo, y en consecuencia no es posible librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjjeWii4zfhIoOt-
fHUQJ5kBg09byipQRORKQrWwCLzw-A?e=qiYktG  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 4da07e7a73ea3ec5161c22d39e424ec125e81bbee4bb0f61257f6afda1ac69e7 
Documento generado en 30/07/2021 06:19:14 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 83 del 02 de agosto de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjjeWii4zfhIoOt-fHUQJ5kBg09byipQRORKQrWwCLzw-A?e=qiYktG
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjjeWii4zfhIoOt-fHUQJ5kBg09byipQRORKQrWwCLzw-A?e=qiYktG
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00315-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: Andrés Felipe Orjuela Hernández 
 

Daniel 
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de junio de 2021. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del día 17 de junio de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-
00315. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 
Sírvase Proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN con CC. No. 73.205.246 y T.P 
No. 155.713 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por SALUD TOTAL EPS en contra de ANDRES FELIPE 

ORJUELA HERNANDEZ, dado que la documental presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las siguientes 
consideraciones: 
 
El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por 
integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada 
ejecutivamente.  
 
En ese mismo tenor, se advierte que las obligaciones ejecutivas pueden constar en cualquier tipo de documento, sin 
que ello signifique que deban estar contenidas en un solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se 
pueda ver reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica 
o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su naturaleza ejecutiva, unidad que se ha 
denominado “título ejecutivo complejo”. 
 
Así las cosas, para el cobro de aportes al Sistema General de seguridad Social en Salud se debe tener en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.1.3.5 del Decreto 780 de 2016, y el artículo 27 del Decreto 1818 de 1996, el cual señala 
que:  
 

“ARTICULO 27. El artículo 38 del Decreto 326 de 1996 quedará así:  
 
Mérito ejecutivo del formulario de autoliquidación de aportes. El formulario de autoliquidación de aportes con 
que se debe efectuar el pago, el comprobante para el pago, o la cuenta de cobro que envíe cualquiera de las 
entidades administradoras del sistema a los aportantes, prestarán mérito ejecutivo, salvo en el monto que 
se hubiere reclamado, hasta tanto se resuelva la reclamación.  
 
Lo aquí dispuesto, no será aplicable para los trabajadores independientes, ni para los empleadores en el Sistema de 
Seguridad Social en Salud, a partir del momento en que la afiliación se suspenda.  
 
La autoliquidación de aportes hará las veces de factura para todos los efectos tributarios". 

 
Por lo anterior, presta merito ejecutivo los formularios de autoliquidación de aportes y/o a las cuentas de cobro 
que sean enviadas a los aportantes, las cuales son efectuadas por las administradoras del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. 
 
Aplicados los presupuestos normativos descrito al presente caso, observa el despacho que, en el presente asunto, 
aunque la parte allegó a folio 55 del archivo No. 2 del expediente un requerimiento aparentemente dirigido a la 
parte ejecutada, de fecha 10 de noviembre de 2020, lo cierto es que no se acreditó que esta documental efectivamente 
haya sido entregada al presunto deudor, dado que no obra dentro del plenario el cotejo de la comunicación, ni 
tampoco se encuentra adjunta la certificación de envío.   
 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/decreto_0326_1996.htm#38


EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00315-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: Andrés Felipe Orjuela Hernández 
 

Daniel 
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir 
que, la solicitud no presta mérito ejecutivo, y en consecuencia no es posible librar el mandamiento de pago 
solicitado. 
 
TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuYSQonGifZHhpefHoCChAABnjN
kLCTQW5WJ-31jZDDDGg?e=f9Hzy8  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 62597d9ced69d68f13b513d7642b68aa6e5b76897fc33a2cb839fc5ccf09712c 
Documento generado en 30/07/2021 06:19:17 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 83 del 02 de agosto de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuYSQonGifZHhpefHoCChAABnjNkLCTQW5WJ-31jZDDDGg?e=f9Hzy8
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuYSQonGifZHhpefHoCChAABnjNkLCTQW5WJ-31jZDDDGg?e=f9Hzy8
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00317-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: D Y D Construcciones y Servicios SAS 
 

Maicol 
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de junio de 2021. Al despacho informando que el presente proceso correspondió 
por reparto del día 17 de junio de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-00317. Así mismo, que se 
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón al factor territorial en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 5 del C.P.T. y S.S. 
 
Lo anterior en atención a que si bien es cierto este despacho sería competente por el factor de la cuantía, lo cierto es que el 
demandado tiene su domicilio en el circuito judicial de Bucaramanga.  
 
SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los JUZGADOS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsB_XLj7_PhLkhiuQRi3JswBbmVh4DkCIX74x9D
AArl8jQ?e=Cqq5Ve  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: d76ede106b7ff91ebc22f55701b962ca78b8d418fe4a44b46a38b1a9d477a292 
Documento generado en 30/07/2021 06:19:21 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 83 del 02 de agosto de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsB_XLj7_PhLkhiuQRi3JswBbmVh4DkCIX74x9DAArl8jQ?e=Cqq5Ve
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00318-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: Servi – Tran RC SAS 
 

Daniel 
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de junio de 2021. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del día 17 de junio de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-
00318. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 
Sírvase Proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN, con CC. No. 73.205.246 y 
T.P No. 155.713 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por SALUD TOTAL EPS en contra de SERVI – TRAN 

RC SAS, dado que la documental presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las siguientes consideraciones: 
 
El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por 
integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada 
ejecutivamente.  
 
En ese mismo tenor, se advierte que las obligaciones ejecutivas pueden constar en cualquier tipo de documento, sin 
que ello signifique que deban estar contenidas en un solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se 
pueda ver reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica 
o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su naturaleza ejecutiva, unidad que se ha 
denominado “título ejecutivo complejo”. 
 
Así las cosas, para el cobro de aportes al Sistema General de seguridad Social en Salud se debe tener en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.1.3.5 del Decreto 780 de 2016, y el artículo 27 del Decreto 1818 de 1996, el cual señala 
que:  
 

“ARTICULO 27. El artículo 38 del Decreto 326 de 1996 quedará así:  
 
Mérito ejecutivo del formulario de autoliquidación de aportes. El formulario de autoliquidación de aportes con 
que se debe efectuar el pago, el comprobante para el pago, o la cuenta de cobro que envíe cualquiera de las 
entidades administradoras del sistema a los aportantes, prestarán mérito ejecutivo, salvo en el monto que 
se hubiere reclamado, hasta tanto se resuelva la reclamación.  
 
Lo aquí dispuesto, no será aplicable para los trabajadores independientes, ni para los empleadores en el Sistema de 
Seguridad Social en Salud, a partir del momento en que la afiliación se suspenda.  
 
La autoliquidación de aportes hará las veces de factura para todos los efectos tributarios". 

 
Por lo anterior, presta merito ejecutivo los formularios de autoliquidación de aportes y/o a las cuentas de cobro 
que sean enviadas a los aportantes, las cuales son efectuadas por las administradoras del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. 
 
Aplicados los presupuestos normativos descrito al presente caso, observa el despacho que, en el presente asunto, 
aunque la parte allegó a folio 58 del archivo No. 2 del expediente un requerimiento aparentemente dirigido a la 
parte ejecutada, de fecha 10 de noviembre de 2020, lo cierto es que no se acreditó que esta documental efectivamente 
haya sido entregada al presunto deudor, dado que no obra dentro del plenario el cotejo de la comunicación, ni 
tampoco se encuentra relacionada en la certificación de envío aportada a folio 59 del archivo No. 2.   
 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/decreto_0326_1996.htm#38


EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00318-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: Servi – Tran RC SAS 
 

Daniel 
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir 
que, la solicitud no presta mérito ejecutivo, y en consecuencia no es posible librar el mandamiento de pago 
solicitado. 
 
TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EscC8RGvC39DmjYNZP3JebEBNph
WulJPxFW6lygX_L6FfQ?e=Xvl8Me  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 1ac26e46fb844c4c449de96d453c27798e00f252283e82db94a503bc08c77737 
Documento generado en 30/07/2021 06:19:24 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 83 del 02 de agosto de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00319-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: HR Soluciones Empresariales SAS 
 

Maicol 
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de junio de 2021. Al despacho informando que el presente proceso correspondió 
por reparto del día 18 de junio de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-00319. Así mismo, que se 
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón al factor territorial en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S. 
 
Lo anterior en atención a que si bien es cierto este despacho sería competente por el factor de la cuantía, lo cierto es que el 
demandado tiene su domicilio en el circuito judicial de Bucaramanga.  
 
SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los JUZGADOS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsMfQ4JaPBdNsS7I4WhCsv4BG45mUnLJRY-
nLyCHITHeTw?e=AITQq4  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 01c2e8272e4a6191555231278bef984fb4504c2294ab7044a4144c16a80de23b 
Documento generado en 30/07/2021 06:19:27 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 83 del 02 de agosto de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00320-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: Construcciones Montajes y Diseños CMD SAS 
 

Daniel  
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de junio de 2021. Al despacho informando que el presente proceso correspondió 
por reparto del día 18 de junio de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-00320. Así mismo, que se 
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón al factor territorial en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S. 
 
Lo anterior en atención a que si bien es cierto este despacho sería competente por el factor de la cuantía, lo cierto es que el 
demandado tiene su domicilio en el circuito judicial de Bucaramanga.  
 
SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los JUZGADOS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsLMNWlRazxBu_OshM06lSEB5W4KsBEfrD3pf
LHDcBEeDA?e=k9KQ8Y  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: ac81900e5e6248734d4c7ca73d495e8e5c382788aba766361e69f8aa5c3a5f60 
Documento generado en 30/07/2021 06:19:30 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 83 del 02 de agosto de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00324-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: Traynco SAS 
 

Maicol  
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de junio de 2021. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del día 21 de junio de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-
00324. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 
Sírvase Proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN con CC. No. 73.205.246 y T.P 
No. 155.713 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por SALUD TOTAL EPS en contra de TRAYNCO SAS, 
dado que la documental presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las siguientes consideraciones: 
 
El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por 
integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada 
ejecutivamente.  
 
En ese mismo tenor, se advierte que las obligaciones ejecutivas pueden constar en cualquier tipo de documento, sin 
que ello signifique que deban estar contenidas en un solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se 
pueda ver reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica 
o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su naturaleza ejecutiva, unidad que se ha 
denominado “título ejecutivo complejo”. 
 
Así las cosas, para el cobro de aportes al Sistema General de seguridad Social en Salud se debe tener en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.1.3.5 del Decreto 780 de 2016, y el artículo 27 del Decreto 1818 de 1996, el cual señala 
que:  
 

“ARTICULO 27. El artículo 38 del Decreto 326 de 1996 quedará así:  
 
Mérito ejecutivo del formulario de autoliquidación de aportes. El formulario de autoliquidación de aportes con 
que se debe efectuar el pago, el comprobante para el pago, o la cuenta de cobro que envíe cualquiera de las 
entidades administradoras del sistema a los aportantes, prestarán mérito ejecutivo, salvo en el monto que 
se hubiere reclamado, hasta tanto se resuelva la reclamación.  
 
Lo aquí dispuesto, no será aplicable para los trabajadores independientes, ni para los empleadores en el Sistema de 
Seguridad Social en Salud, a partir del momento en que la afiliación se suspenda.  
 
La autoliquidación de aportes hará las veces de factura para todos los efectos tributarios". 

 
Por lo anterior, presta merito ejecutivo los formularios de autoliquidación de aportes y/o a las cuentas de cobro 
que sean enviadas a los aportantes, las cuales son efectuadas por las administradoras del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. 
 
Aplicados los presupuestos normativos descrito al presente caso, observa el despacho que, en el presente asunto, 
aunque la parte allegó a folio 58 del archivo No. 2 del expediente un requerimiento aparentemente dirigido a la 
parte ejecutada, de fecha 10 de diciembre de 2020, lo cierto es que no se acreditó que esta documental efectivamente 
haya sido entregada al presunto deudor, dado que no obra dentro del plenario el cotejo de la comunicación, ni 
tampoco se encuentra relacionada en la certificación de envío aportada a folio 59 del archivo No. 2.   
 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/decreto_0326_1996.htm#38


EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00324-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: Traynco SAS 
 

Maicol  
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir 
que, la solicitud no presta mérito ejecutivo, y en consecuencia no es posible librar el mandamiento de pago 
solicitado. 
 
TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et_wOwNdqLZLu095Lj5eKUsBaSvx
PaXmd6xjaaswYLKDew?e=qPhKmA  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 14ae69167a3cff65f6bd74212b22a7fcf089e0d7db18ece6ed763adc9df82f02 
Documento generado en 30/07/2021 06:19:33 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 83 del 02 de agosto de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00325-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: Carlos Alberto Zuluaga 
 

Daniel  
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de junio de 2021. Al despacho informando que el presente proceso correspondió 
por reparto del día 21 de junio de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-00324. Así mismo, que se 
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón al factor territorial en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S. 
 
Lo anterior en atención a que si bien es cierto este despacho sería competente por el factor de la cuantía, lo cierto es que el 
demandado tiene su domicilio en el circuito judicial de Pereira.  
 
SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los JUZGADOS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE PEREIRA. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et8pxZOv6ztBoGq8rLaX7hgBQbOipUtNHC7Sx
WlmviWhOg?e=OqnT7U  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 03eb679643f46c7ac35ee8872047a54e6edcba92838b0fa4fe470d4b760461a7 
Documento generado en 30/07/2021 06:19:35 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 83 del 02 de agosto de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00326-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: Ingeniería y Soluciones Ambientales INGESAMB SAS 
 

Maicol  
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de junio de 2021. Al despacho informando que el presente proceso correspondió 
por reparto del día 21 de junio de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-00326. Así mismo, que se 
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón al factor territorial en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S. 
 
Lo anterior en atención a que si bien es cierto este despacho sería competente por el factor de la cuantía, lo cierto es que el 
demandado tiene su domicilio en el circuito judicial de Bucaramanga.  
 
SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los JUZGADOS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Epiv7tyuJphEtaI4vy1YHIsBHjrTKmv_M-
bQPjwfwkCPxg?e=XCiBP0  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00327-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: Q.C Consultores SAS 
 

Daniel  
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de junio de 2021. Al despacho informando que el presente proceso correspondió 
por reparto del día 21 de junio de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-00327. Así mismo, que se 
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón al factor territorial en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 5 del C.P.T. y S.S. 
 
Lo anterior en atención a que si bien es cierto este despacho sería competente por el factor de la cuantía, lo cierto es que el 
demandado tiene su domicilio en el circuito judicial de Bucaramanga.  
 
SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los JUZGADOS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuI4qt4z35JNllCvxBWwm9sBBczzJo4LzXKfn-
UdpbH11Q?e=ng9cVa  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: a2ab450f0638533423c929dcc5e00b4fc58258b0bd702913caeff6e1fde9f08b 
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00328-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: B3 Construcciones SAS 

Maicol  
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de junio de 2021. Al despacho informando que el presente proceso correspondió 
por reparto del día 21 de junio de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-00328. Así mismo, que se 
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón al factor territorial en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 5 del C.P.T. y S.S. 
 
Lo anterior en atención a que si bien es cierto este despacho sería competente por el factor de la cuantía, lo cierto es que el 
demandado tiene su domicilio en el circuito judicial de Cali.  
 
SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los JUZGADOS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoLwJZBjVqFHu9BAMW4-
DNoBwkJBFKtgsqmT9aHzr4NKyw?e=yAtXLM  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 804b1cb07713f02015423c516b90252903c1b77ada46ad51e1c8055e5b9b88d6 
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoLwJZBjVqFHu9BAMW4-DNoBwkJBFKtgsqmT9aHzr4NKyw?e=yAtXLM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoLwJZBjVqFHu9BAMW4-DNoBwkJBFKtgsqmT9aHzr4NKyw?e=yAtXLM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoLwJZBjVqFHu9BAMW4-DNoBwkJBFKtgsqmT9aHzr4NKyw?e=yAtXLM
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00332-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: Gestión Integral Outsourcing Empresarial SAS 

Daniel  
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de junio de 2021. Al despacho informando que el presente proceso correspondió 
por reparto del día 22 de junio de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-00332. Así mismo, que se 
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón al factor territorial en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S. 
 
Lo anterior en atención a que si bien es cierto este despacho sería competente por el factor de la cuantía, lo cierto es que el 
demandado tiene su domicilio en el circuito judicial de Bucaramanga.  
 
SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los JUZGADOS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsYaI0aGccpCoDWDr5gyM08BJLyHnvhzaJVAX
U4Ha3RcvQ?e=h3vVaK  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 98d5eb4004ef4e60bfe74b295e16416a9d1eaca74d4ffe0a8cc5492856d4e5e7 
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00333-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: Duogest SAS 

Maicol  
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de junio de 2021. Al despacho informando que el presente proceso correspondió 
por reparto del día 22 de junio de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-00333. Así mismo, que se 
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón al factor territorial en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S. 
 
Lo anterior en atención a que si bien es cierto este despacho sería competente por el factor de la cuantía, lo cierto es que el 
demandado tiene su domicilio en el circuito judicial de Villavicencio.  
 
SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los JUZGADOS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE VILLAVICENCIO. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmTrpYHIYt9NlsD6cYw6870B1QrJrxrqWzZHW3
3Tp6Xt-A?e=sdXZqF  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 498977cb8be083c1a2d34844c57c4ec5d2b2f7940741229f09fe62960d91fdd8 
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00340-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: Solución Eficaz al Instante SAS 

Daniel  
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de junio de 2021. Al despacho informando que el presente proceso correspondió 
por reparto del día 24 de junio de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-00340. Así mismo, que se 
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón al factor territorial en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 5 del C.P.T. y S.S. 
 
Lo anterior en atención a que si bien es cierto este despacho sería competente por el factor de la cuantía, lo cierto es que el 
demandado tiene su domicilio en el circuito judicial de Santa Marta.  
 
SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los JUZGADOS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE SANTA MARTA. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo1lVG3IyKxFtwcCl5NyTfsBaWcJyioMacN4D9a
9BKVKnw?e=6fti30  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: bcec7fd1d67de7e5ce7ea8d4b885b0c315d1100b467197466e651259443542de 
Documento generado en 30/07/2021 06:19:51 PM 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00341-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: Servicios Integrales Santiago de Cali SAS 

Daniel  
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de junio de 2021. Al despacho informando que el presente proceso correspondió 
por reparto del día 24 de junio de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-00341. Así mismo, que se 
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón al factor territorial en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 5 del C.P.T. y S.S. 
 
Lo anterior en atención a que si bien es cierto este despacho sería competente por el factor de la cuantía, lo cierto es que el 
demandado tiene su domicilio en el circuito judicial de Cali.  
 
SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los JUZGADOS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES CALI. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo1lVG3IyKxFtwcCl5NyTfsBaWcJyioMacN4D9a
9BKVKnw?e=6fti30  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo1lVG3IyKxFtwcCl5NyTfsBaWcJyioMacN4D9a9BKVKnw?e=6fti30
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo1lVG3IyKxFtwcCl5NyTfsBaWcJyioMacN4D9a9BKVKnw?e=6fti30
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo1lVG3IyKxFtwcCl5NyTfsBaWcJyioMacN4D9a9BKVKnw?e=6fti30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00342-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: Estetic Cars Clínica del Rayón Bogotá LTDA 

Maicol  
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de junio de 2021. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del día 25 de junio de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-
00342. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 
Sírvase Proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN con CC. No. 73.205.246 y T.P 
No. 155.713 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por SALUD TOTAL EPS en contra de ESTETIC CARS 

CLÍNICA DEL RAYÓN BOGOTÁ LTDA, dado que la documental presentada no presta mérito ejecutivo, 
conforme las siguientes consideraciones: 
 
El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por 
integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada 
ejecutivamente.  
 
En ese mismo tenor, se advierte que las obligaciones ejecutivas pueden constar en cualquier tipo de documento, sin 
que ello signifique que deban estar contenidas en un solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se 
pueda ver reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica 
o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su naturaleza ejecutiva, unidad que se ha 
denominado “título ejecutivo complejo”. 
 
Así las cosas, para el cobro de aportes al Sistema General de seguridad Social en Salud se debe tener en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.1.3.5 del Decreto 780 de 2016, y el artículo 27 del Decreto 1818 de 1996, el cual señala 
que:  
 

“ARTICULO 27. El artículo 38 del Decreto 326 de 1996 quedará así:  
 
Mérito ejecutivo del formulario de autoliquidación de aportes. El formulario de autoliquidación de aportes con 
que se debe efectuar el pago, el comprobante para el pago, o la cuenta de cobro que envíe cualquiera de las 
entidades administradoras del sistema a los aportantes, prestarán mérito ejecutivo, salvo en el monto que 
se hubiere reclamado, hasta tanto se resuelva la reclamación.  
 
Lo aquí dispuesto, no será aplicable para los trabajadores independientes, ni para los empleadores en el Sistema de 
Seguridad Social en Salud, a partir del momento en que la afiliación se suspenda.  
 
La autoliquidación de aportes hará las veces de factura para todos los efectos tributarios". 

 
Por lo anterior, presta merito ejecutivo los formularios de autoliquidación de aportes y/o a las cuentas de cobro 
que sean enviadas a los aportantes, las cuales son efectuadas por las administradoras del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. 
 
Aplicados los presupuestos normativos descrito al presente caso, observa el despacho que, en el presente asunto, 
aunque la parte allegó a folio 57 del archivo No. 2 del expediente un requerimiento aparentemente dirigido a la 
parte ejecutada, de fecha 10 de septiembre de 2020, lo cierto es que no se acreditó que esta documental efectivamente 
haya sido entregada al presunto deudor, dado que no obra dentro del plenario el cotejo de la comunicación, ni 
tampoco se encuentra relacionada en la certificación de envío aportada a folio 58 del archivo No. 2.   
 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00342-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: Estetic Cars Clínica del Rayón Bogotá LTDA 

Maicol  
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir 
que, la solicitud no presta mérito ejecutivo, y en consecuencia no es posible librar el mandamiento de pago 
solicitado. 
 
TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Esy_A15e7jFImv3r1awEkq0B2lRORp
yw-QvNdReAM2Iz_A?e=6xEqAV  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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